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CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 5, INCISO B), DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO, Y POR EL ACUERDO
GENERAL TRIJEZ-AG-I6/2020. DE RUBRo: "ACUERDO GENERAL euE AUTORTZA euE
LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ST OCSENNOLLEN DE
MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITU¡CIÓNI SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
COV2 (COVID.]9), Y SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS RESPECIIVOS'" SE HACE
DEL CONOCIM NTO PÚSLICO QUE, DADA SU URGENCIA, ESTE TRIBUNAT rA¡rNEIÉÑ
nrsoLvrnÁ er re s¡srór.¡ púsuca vrRTUAr pnocnnnror irü li óin il-i;,
tos AsuNfos euE A coNTtNunclót¡ sE pRECISAN:

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI. DET ESTADO DE ZACATECAS

usTA DE ASUNToS A TRATAR rH seslóN pú¡ucl vtRTUAI

I.ISTA COMPTEMENTARIA

Guodolupe, Zocotecos. ir in de obril de d s mil veiniiuno.
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